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Ciudad de México, 6 de agosto de 2020 



Ejes temáticos en el universo de un México 

violento: 

 



¿Qué elementos hicieron que se 

exacerbara la violencia contra las 

mujeres y las poblaciones 

vulnerables en los hogares durante 
el confinamiento? 



Factor disruptivo en las relaciones 

sociales y comunitarias. 

La OMS la define como: 

… el uso intencional de la fuerza física, 

amenazas contra uno mismo, otra 

persona, un grupo o una comunidad 

que tiene como consecuencia -o es muy 

probable que tenga como 

consecuencia- un traumatismo, daños 

psicológicos, problemas de desarrollo o 

la muerte. 

 



Una de las razones por las que apenas se 

ha considerado a la violencia como una 

cuestión de salud pública es la falta de 

una definición clara del problema.  

La violencia es un fenómeno sumamente 

difuso y complejo cuya definición no 

puede tener exactitud científica, ya que 

es una cuestión de apreciación. 



No hay país ni comunidad a 
salvo de la violencia.  

Las imágenes y las 
descripciones de actos 
violentos invaden los medios 
de comunicación.  

Está en nuestras calles y en 
nuestros hogares, en las 
escuelas, los lugares de 
trabajo y otros centros.  

Es un azote ubicuo que 
desgarra el tejido comunitario 
y amenaza la vida, la salud y 
la felicidad de todas las 
personas. 



La violencia está tan presente, que se la 

percibe a menudo como un 

componente ineludible de la condición 

humana, un hecho ineluctable ante el 

que hemos de reaccionar en lugar de 

prevenirlo. 



Violencia interpersonal: 

♀ Personas dependientes o en relación 

de subordinación; 

♀ Grupos etáreos: niñez, adolescencia, 

vejez; 

♀ Personas con discapacidad; 

♀ Personas con características 

personales factibles de discriminación;  En todos los casos, las más 

vulnerables somos las mujeres. 



Maltrato infantil 

Violencia machista contra las mujeres 

Violencia juvenil 

Maltrato de las personas ancianas o 
con discapacidad 

Violencia social a grupos minoritarios 

Violencia intercomunitaria 

Crimen Organizado 

Acciones del Estado contra el tráfico 
de drogas 



TIPOS 

♀ Psicológica 

♀ Física 

♀ Sexual 

♀ Patrimonial 

♀ Económica 

♀ Obstétrica 

♀ Política 

 

MODALIDADES 

♀ Familiar 

♀ Laboral y docente 

♀Comunitaria 

♀ Institucional 

♀ Feminicida 

♀ Epistémica 





La violencia contra las mujeres es una 

forma de discriminación, dirigida contra 

las mujeres por su condición de mujeres; 

Esta violencia afecta a las mujeres de 

manera desproporcionada.  

Inhibe gravemente la capacidad de las 

mujeres para disfrutar de los derechos y 

las libertades en plano de igualdad con 

los hombres. 



Colocar a la violencia contra las mujeres en el marco 
de las violaciones de derechos humanos representa 
un importante cambio conceptual.  

Significa que las mujeres no están expuestas a la 
violencia de manera accidental o porque padecen 
alguna vulnerabilidad congénita; 

La violencia es el resultado de una discriminación 
estructural muy arraigada, que el Estado tiene la 
obligación de abordar.  

Prevenir y afrontar la violencia contra las mujeres no es 
un acto caritativo.  

Es obligación jurídica, que exige medidas y reformas 
de índole legislativa, administrativa e institucional. 



♀ Pactos de Derechos Civiles y Políticos; 

♀ CAT 

♀ CEDAW; 

♀ Convención Americana de Derechos 
Humanos; 

♀ Convención Interamericana contra la 
Tortura 

♀ Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer. 

 





Las emergencias humanitarias, los 

desastres y las pandemias 

mundiales ponen a las mujeres y 

las niñas en mayor riesgo de 

violencia.  



♀ Mayores niveles de estrés, inseguridad económica y 

alimentaria, disminución de ingresos y desempleo; 

♀ Aumento de la utilización de medios virtuales como 

una alternativa ante la restricción de movimiento; 

♀ Mayor exposición a la explotación sexual de las 

mujeres y jóvenes en contextos de informalidad laboral o 

precarización de condiciones de trabajo; 

♀ Mayores obstáculos para acceder a servicios 

esenciales por parte de mujeres y jóvenes que están en 
situaciones de mayor vulnerabilidad o que enfrentan 

múltiples formas de discriminación; 

♀ Paralización del acceso a la justicia para las 

sobrevivientes de violencia; 

♀ Falta de acceso a los servicios básicos de salud 
sexual y reproductiva … 



La prevención y erradicación de las 

violencias, incluso la machista es una 

responsabilidad de Estado. 

El Estado no existe sin su población. 

Por tanto, la población es responsable 

de prevenir y erradicar estas violencias. 

 ¿Cómo? 

 Respeto a la dignidad de 

 todas las personas. 




